
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003005-2016-00028-00 

Armenia Quindío, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

ASUNTO:  REQUERIMIENTO PREVIO 

PROCESO:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 

DEMANDANTE: OLGA LUCIA MONTOYA PATIÑO 

DEMANDADA: MARITZA DEL PILAR ANAYA HERRERA 

JAVIER ARIAS VALENCIA 

 

Observado el Libelo demandatorio y de los anexos de la demanda principal, encuentra el 

despacho que en las pretensiones de la demanda la parte interesada busca que se libre 

mandamiento de pago a favor de OLGA LUCIA MONTOYA PATIÑO, sin embargo, de la 

condena en costas aprobadas, éstas se encuentra a favor de las demandadas SONIA 

CORTES POSSO, ANA GABRIELA CORTES POSSO y OLGA LUCIA MONTOYA 

PATIÑO, incurriendo así en una falta de claridad respecto a la legitimación por activa,  

razón por la cual y previo a resolver lo pertinente frente a la demanda presentada, el 

despacho para efectos de realizar un adecuado estudio; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación por estado del presente auto, proceda a presentar en 

debida forma la demanda ejecutiva a continuación, respecto a la legitimación por activa 

ante la existencia de acreedores conjuntos; lo anterior, so pena de rechazo (Inciso 4º del 

Art. 90 del C.G. Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ  

 
LMGR 

(EJECUTIVOSACONTINUACION) 
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